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Libertad y Orden 

REPUIBUCA DE COl OMIB!A 
M!Ü\-Ol~llE!R!O [))[E fflAJ~~IPO!RllE 

RESOLUCION No. 0 0 0 0 2 2 DE 21 ftB. 2012 

Por la cual se registra la reestructuración de horarios en la ruta 
PASTO - GUACHUCAL y Viceversa, solicitada por las Empresas 

COOTRANSGUACHUCAL LTDA. y TAXIS LA SABANA S.A. 

EL DIRECTOR TERRITORIAL NARIÑO DEL 
MINISTERIO DE TRANSPORTE 

En uso de sus facultades legales, en especial las que le confieren los 
Decretos 171 de 2001 y 0087 de 2011, 

CONSIDERANDO 

Que el carácter de Servicio Público Esencial bajo la regulación del Estado que la 
ley le otorga a la Operación de las Empresas de Transporte Público, implica la 
prelación del interés general sobre el particular, especialmente en cuanto a la 
garantía de la Prestación del Servicio y a la Protección de los Usuarios. 

Que de conformidad con el artículo 18 de la Ley 336 de 1996, el Permiso para la 
Prestación del Servicio Público de Transporte es Revocable e Intransferible, y 
o.bliga a su beneficiario a cumplir lo autorizado bajo las condiciones en él 
stablecidas. 

Que el artículo 25 del Decreto 171 de 2001, determinó que será el Ministerio de 
Transporte el encargado de determinar las necesidades y demandas insatisfechas 
de movilización, como de implementar las medidas conducentes para su 
satisfacción. 

Que el artículo 37 del mismo Decreto, señala que las Empresas de Transporte que 9 
tengan autorizada una ruta en origen - destino, podrán solicitar conjuntamente la 
modificación, incremento o disminución de horarios. Así mismo advierte, que en 
los eventos en que no exista consenso para la suscripción del acta de acuerdo, 
previa autorización del Ministerio de Transporte, sin generar paralelismo con los 
horarios de otras empresas, cada empresa registrará aquellos que servirá. 

Que en vigencia de la Resolución No. 00995 de 2009, modificada con la No. 0980 
de 2010, las Empresas habilit~as para la prestación del Servicio Público de 
Transporte de Pasajeros por Carretera, debían presentar ante el Ministerio de 
Transporte, la Reestructuración de ~orarios dentro de las Rutas autorizadas, con 
base en un Estudio de Oferta y Demanda. 

Que la Dirección Territorial Nariño del Ministerio de Transporte, mediante las 
Resoluciones Nos. 000159 de agosto 2 de 2002 y 000042 de abril 5 de 2002, 
les otorgó las respectivas Habilitaciones a las Empresas COOPERATIVA DE 
TRANSPORTADORES DE GUACHUCAL LTDA. y TAXIS LA SABANA S.A., 
respectivamente, que les permitió continuar operando como Empresas de 
Transporte Público Terrestre Automotor de Pasajeros por Carretera. 
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Que mediante las Resoluciones Nos. 00819 de febrero 7 1992, modificada entre 
otras, p~r la~ ,Nos. 000087 de 1997; y, 003425 de julio 27 de 1993, expedidas 
por la D1recc1on General del suprimido INTRA y, Ministerio de Transporte, se les 
autorizan a las Empresas COOTRANSGUACHUCAL LTDA. y TAXIS LA SABANA S.A., 
respe~ivamente, Rutas, Horarios, Niveles de Servicio y Cambios de Grupo, 
Capacidad Transportadora, en la Modalidad de Pasajeros por Carretera; entre las 
Rutas Autorizadas a las dos empresas peticionarias de la reestructuración de 
horarios, se tiene: 

RUTA: PASTO - GUACHUCAL Y VSA. 

l.- Empresa COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE GUACHUCAL LTDA. 

Clase de Vehículo : Grupos A y B . 

Saliendo de Pasto : Tres (3) Horarios por sentido 
Saliendo de Guachucal : Tres (3) Horarios por sentido 
Características del servicio: Frecuencia: Diaria; Nivel de Servicio: Básico. 

2.- Empresa TAXIS LA SABANA S.A. 
Clase de Vehículo : Grupo A. 

Saliendo de Pasto : Diez (10) Horarios por sentido 
Saliendo de Guachucal : Diez (10) Horarios por sentido 
Características del servicio: Frecuencia: Diaria; Nivel de Servicio: Básico. 

Que los Representantes Legales de las Empresas que se relacionan a 
continuación, en vigencia de la resolución No. 00995 de 2009 y normas 
concordantes, solicitan sin acuerdo, de manera independiente, se les registre la 
Reestructuración de Horarios para la Ruta PASTO - GUACHUCAL, así, 
COOTRANSGUACHUCAL, mediante escrito radicado en esta Dirección Territorial 
con el No. 2010352002054-2 de mayo 27 de 2010, complementado con los Nos. 
002443-2 de junio 22, 003036-2 de julio 26, 003454-2 y 0035587-2 de agosto 20 
y 27; y, TAXIS LA SABANA S.A., mediante escrito radicado en esta Dirección 
Territorial con el No. 2010352002053-2 de mayo 27 de 2010, complementado con 
los Nos. 002876-2 de julio 15, 003451-2, 003452-2 y 003587-2 de agosto 20, 26 y 
27. 

Que las solicitudes de Reestructuración de Horarios, elevadas por las Empresas 
Peticionarias, acorde con los documentos anexos, se sustenta en el Estudio 
elaborado por el Consultor Especializado Ing. Franco Heredia Ch., que para la Ruta 
que nos ocupa, se hizo la correspondiente toma de información en el Reten de El 
Cebadal durante los días 21, 22 y 23 de octubre de 2009. 

Que la Evaluación realizada por esta Dirección Territorial al Estudio Técnico 
presentado por los Representante Legales de las dos empresas, 
COOTRANSGUACHUCAL LTDA. y TAXIS LA SABANA S.A., que si bien lo 
presentaron de manera individual en cada una de las solicitudes, el Ingeniero 
Consultor especializado en transporte, es el mismo, en el respectivo Formato de 
Verificación de Requisitos y Análisis Técnico de Oferta y Demanda, documento 
que hace parte integral de esta Resolución, determinó que las Empresas 
peticionarias dieron cumplimento a la normatividad legal y, dentro del cual se 
puede obtener, entre otras, las siguientes conclusiones: 



-

CONTINUACION RESOLUCION No. 0 0 0 0 2 2 

COOPERATIVA DE 
TRANSPORTADORES DE 

GUACHUCAL LTDA. 

TAXIS LA SABANA S.A. 

GUACHUCAL 
PASTO 

PASTO
GUACHUCAL 

60,0 77,0 

55,0 82,0 

3 

DE 2 , m. 2lwt 

68,0 84,0 81% 

57,5 79,5 72% 

Que las Empresas peticionarias, solicitan se les registre la Reestructuración de 
los Horarios en la Ruta PASTO - GUACHUCAL y VSA., por un término de cinco (5) 
años; que estas solicitudes, por dar cabal cumplimiento al artículo 37 del Decreto 
171 de 2001 y resolución No. 00995 de 2009, les será atendida favorablemente. 

Que de conformidad con la Resolución No. 001658 de mayo 31 de 2011, 
expedida por el señor Ministro de Transporte, que derogó entre otras, las 
resoluciones Nos. 00995 de 2009 y 0980 de 2010, mantiene la política de libertad 
de horarios, por ello en el artículo tercero, señala que las empresas que prestan el 
servicio en las rutas reestructuradas podrán optar por realizar los horarios 
reestructurados o acogerse a la libertad de horarios. 

Que el Decreto 0087 de enero 17 de 2011, en su artículo 17, que contiene las 
funciones de las Direcciones Territoriales del Ministerio de Transporte, las faculta 
para autorizar, entre otras funciones, la reestructuración de horarios. 

En mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- Registrar a las Empresas COOPERATIVA DE 
TRANSPORTADORES DE GUACHUCAL LTDA. y TAXIS 

LA SABANA S.A., la REESTRUCTURACIÓN DE HORARIOS solicitada en la RUTA 
PASTO - GUACHUCAL y Vsa., con los que continuarán sirviendo únicamente esa 
Ruta, así: 
RUTA: PASTO - GUACHUCAL Y VSA. 

1.- Empresa COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE GUACHUCAL LTDA. 
Clase de Vehículo : Grupo A (automóvil). 
Saliendo de Pasto : 08:30, 11:50, 14:30, 16:00, 17:30. 
Saliendo de Guachucal : 05:00, 07:15, 09:00, 12:30, 14:30. 
Clase de Vehículo : Grupo A (camioneta pasajeros}. 
Saliendo de Pasto : 10:00, 13:30, 16:30. 
Saliendo de Guachucal : 06:15, 08:15, 10:15. 
Clase de Vehículo : Grupo B (microbús}. 
Saliendo de Pasto : 06:45, 13:00. 
Saliendo de Guachucal : 06:10, 11:45. 
Características del servicio: Frecuencia: Diaria; Nivel de Servicio: Básico. 

2.- Empresa TAXIS LA SABANA S.A. 
Clase de Vehículo : Grupo A (automóvil). 
Saliendo de Pasto : 05:00, 05:30, 07:00, 08:00, 09:00, 14:45, 16: 15, 17:45. 
Saliendo de Guachucal : 04:00, 05:05, 05:30, 06:00, 10:00, 13:00, 14:00, 16:30. 

-

-
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Clase de Vehículo : Grupo A (camioneta pasajeros). 
Saliendo de Pasto : 11:00, 13:45, 15:00. 
Saliendo de Guachucal : 07:00, 08:00, 08:50. 
Características del servicio: Frecuencia: Diaria; Nivel de Servicio: Básico. 

ARTICULO SEGUNDO.-- La Capacidad Transportadora de las Empresas citadas 
en el anterior artículo, se mantienen idénticas a las 

fijadas en los actos administrativos actualmente vigentes, en consideración a que 
la reestructuración de horarios, señalado en el artículo anterior, bajo ninguna 
circunstancia implica incremento en la Capacidad Transportadora, acorde con lo 
establecido en el artículo 37 del decreto 171 de 2001. 

ARTICULO TERCERO.- Las Empresas deben empezar a prestar el Servicio de 
Transporte en Ja Ruta PASTO - GUACHUCAL y en los 

horarios únicamente reconocidos en el artículo primero de . esta Resolución, a 
partir de su ejecutoria, en el evento que opten por mantener esta reestructuración 

ARTICULO CUARTO.- El término de duración del presente reconocimiento de 
reestructuración de horarios, es de cinco (5) años, 

contados a partir de la ejecutoria del presente acto administrativo. 

ARTICULO QUINTO.- Derogar los Horarios autorizados a las Empresas 
COOTRANSGUACHUCAL LTDA., TAXI~ LA SABANA S.A., 

TRANSANDONA S.A. y RUTAS DEL SUR S.A., para servir la Ruta PASTO -
GUACHUCAL, que figuran en anteriores actos administrativos temporales, que 
les hayan autorizado reestructuraciones de horarios. 

ARTICULO SEXTO.- Las Autoridades de Tránsito y Transporte velarán por 
el estricto cumplimiento de esta providencia. 

ARTICULO SEPTIMO.- Los artículos y términos que no han sido objeto de 
modificación con la presente resolución, se mantendrán 

integralmente vigentes. 

ARTICULO OCTAVO.- Informar a los Representantes Legales d~ las . Empresas 
COOTRANSGUACHUCAL LTDA., TAXIS LA SABANA S.A., 

TRANSANDONA S.A. y RUTAS DEL SUR S.A., direcciones conocidas, que contra el 
presente acto administrativo proceden los recursos de la vía gubernativa, los que 
deben interponerse dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su notificación 
y, previo el cumplimiento de los requisitos del artículo 52 del CC.A. 

NOTIFIQUESE Y CUM LASE 
/ 

Dada en San Juan de Pasto a los, 

Proyectó y elaboró( ~J\ 
JCC - FJZ;IÑ-REU . \ ~ 

•~;:~ ··· 11 . \ 

.// ,· 

-

-
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tlOTifICACIÓN PERSONAL 

En san Juan de Past.o, a tos veinticuatro (2'1} dias det mes de febrero de 2.012, 
notifiqué diloct:a y personafmente al (fa) señor (a} doctor (a} .JL'SE BRAfJUO 
MAlTE TUTi\LCHAr identificado (a) con fa cétiuia de ciudadanía No. 98..341.ln 
de Gu;;,·dmcal /tlarioo, RetJrf~ntante Legal de la empre&1 TAXIS l.A SABAr4A s. 
A ;:J ¡ ·011ti0ni;~n r.l~ h R·~o·· r,-o·f" "' r~ fJ~lO .. ? . fV.l f,::::J-· t·,~,Y!', Jí r:1,;-. '"?('!1? '<'n,.._f f ;. ., r_1 ..,._ . .. _....,..,r~ .. h·· ::.,!;;. ,e, ""-~\::;t Jr, ij'..., r n ·t!J. t..! 'f-"'•-• -- ···-·. __ J .~. , .... _.,,"' .,. / .. _ ·· --~-· A,, ·,.:..¡ rv .. li..:.T 

cüal s · H?Qi::ra lzt f;t•E:~lrm.Juracíón de horartof; E:n la nJ~i P.ti.5'10 - 1:2Ul1CF\JCAL y 
Vicevem;;~J SO!i(~r .. :;d,~· por \a,;; Er1pr€~a,; tLOTRP.J-iSG!J/V~~-~~J:t.J. L TDP 'y T I\Y.'1S U:\ 
St,HM-!f. '~- !l.,º 

Al (A ;a1 nrJfü.:._d.j::1 {2,} :.x~. le e.ntte1•:1 copia. el t,,r:.t~, p,.-j~\"l¡.·-:~-:~trJ.tt·.fo ant2s 
-·1""' ·-V·l ,,. ·.~ 1:í'.">- /~" ·~ . "\I . .t~ : ,-·• t '.-··,~ -r.11ocnr rl;Jlll.>,. rrt. t"\ -~· --,. ,::\f ·-!"l'_;:.-, .-,. ..,, r-1. ·v. ·r,- 1 }1~- ·-.n.y fa 1.,t't"a ... t• .. :.;1. ,,:,Uu•:11.:\J i ;..1, •. ~1;:. ,n "\ ! ~- ./, .. \ •. .;;;; '"l~.&r., ~-u·cL::. ,.: • .. ;•. HH:':tli •:.... ; ' · . .;·. ~. ·:,d~ : ."!.h " 

gubernativa, los recursos de reposición ante ta Direcc:kin 1f1r<itruial ftariño y el de 
Apelact6:í ante el D~:;pac110 del señor Oiret:t..or dt?. "fran~prnte r Tr<1nsito del 
Míni.,;terio de T1an9porte1 Joo que deben interponerse dfmtro de h~ cinco ( 5) di2s 
hábH0.:::: tz'iguieni.~ i a su noUfkación pmvjo $ cumpli, ,k~nto dD k;; rE.qtlisit:o-.; 
PYt:l.V.11;';,..,.C on ""' ':'.1~('lfC, ~L Q1 '=-' f"' {~ 1, 

1 "I,...· ', ... ,l-. .1-- ti: <...~ r.J!i t.,; ,e...;.e .. .,.. -~ • \:.~ \,_.. • .... .. ~ \ 

El ROTIFICAOOR Et KOllFICAOO {A) 

-- -- ----·~ 

Urbanización Los Rosales 11 -AnganoyTeléfonos: 092- 7234586, 092-1238294 vw.w.mntransporte.gov.co 
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fvlini sterio de Transporte 
R!:.púti!.k ... '5. ·Í~. (;,:k!CTt.bi.~ 

HOTiflCACIÓH PERSOHAl 

En San Juan de Pastor a los veinUcuatm (24) días del rne~ de febrE:ro de 2012r 
notifiqué dire(::ta y personalrnente af (fa} seííor (a} doctor (a} LUIS SANTIAGO 
CAICEDO CUATINr identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 6.770.755 de 
Tun_ia Bofa(::á! Representante Legal de la ernpresa COOTRi\NSGUACHUCAL 
LTDA. r eJ contenido de Ja Re~oiució11. t-Jo. 000022 de lBbrero 21 de 2012, 
''-Por ía cuai se registra la reestructuración de horarios en la ruta PASTO -
GUACHUG\L y Viceversa_, sohcitada por ias Empresas COOTRANSGUACHUCAL 
1 -, .. ['"' -""AY1·-·· \ t.. ,-.A¡-¡ AMA" 11. " L \ JM, . Y· Í · ·.r i. ~::>- _E-\~.::) O .l'J -J~ H . 

Al (P... !a) notificado (a) b'2- le ~~ntrej~VJ copia de! Acto Adn-ünistrati,m anes 
rnencionado y se [e hizo conocer que contra el rnisrno procede por la vía 
9ubernativar tos recursos de reposición ante la Dirección Territorial Narifio y el de 
Apelación ante el Despacho del sefior Director de Transporte 'l Tránsito del 
fvfü¡i,yterio dE, Trans.;porter los que deben interponerse dentro de los cinco ( 5) di.as 
hábile~ siouientes a su notificación previo el cumplin1iento de los requj.i;:ito;; 
pn?vlstog en e\ attku1o 52 dr:,\ C. C. A. 

El HOTIFICADOR El HOTIFICADO (l\) 

Ge nte. Empresa. 
C OTRANSGUACHUCAL L TDA. 


